
 

 

 

Jardín Infantil Crispín 

 
VALORES, CONDICIONES Y FORMAS DE PAGO DE COLEGIATURA DE JARDÍN INFANTIL CRISPÍN 

PARA EL AÑO 2026 

 

 

 
 
 
 
 
 

1. Se cobra una matrícula mensual proporcional que tiene un valor de $ 20.000.-, ésta se agrega al valor de la 
mensualidad, con esto evitamos que nuestros apoderados pierdan dinero en caso de tener que matricular a 
su niño después de marzo o retirarlo durante el año. 

2. La mensualidad tiene un valor de $ 295.0000.- lo que sumado a la matrícula deja un pago mensual de                 

$315.000.- para un hermano y $304.000.- a partir del 2do hermano. 

3. El alumno matriculado paga solamente los meses que asiste al jardín. 

4. La inasistencia del niño no dará derecho a descuentos del valor de la mensualidad. En caso que esta sea por 

enfermedad superior a treinta días, el “Apoderado” y/o “Sostenedor Económico” tendrá el derecho de 

desmatricularlo, entendiendo por esto que la vacante que deja el niño queda libre para ser ocupada por otro. 

5. Todos los pagos deberán realizarse entre el 01 y el 10 de cada mes. Ej.: el mes de marzo se paga entre el 

01 y el 10 de este mes. Aceptamos pagos con transferencia electrónica, cheque o efectivo. 

6. Durante el mes de enero del año siguiente, Crispín funciona en un régimen diferente en cuanto a precios, los 

detalles de éstos se publican durante el mes de diciembre del año anterior en un documento llamado 

“Funcionamiento mes de enero”; además se trabaja con niveles integrados. 

7. Se emitirá una boleta electrónica a nombre del titular de la cuenta corriente o apoderado que cancela con 

cheque o efectivo. La boleta y un link de ésta, se enviará por email al correo del titular. 

8. Los datos siguientes son para extender cheque o efectuar transferencia bancaria: 

 

DATOS PARA REALIZAR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
 
TITULAR CUENTA CTE: SOC. ESCOLAR BOOTH Y RIEBEL LTDA. 
R.U.T.:    78.905.890-3    
BANCO: BANCO DE CRÉDITOS E INVERSIONES – BCI 
Nº DE CUENTA CTE.: 74041665    
SUCURSAL : VALDIVIA    
E-mail: crispin@crispin.cl    
Nota: Al hacer la transferencia, especificar en casillero para 

comentarios el nombre del niño y mes que se paga.  

 

9. Para el caso de instituciones, se seguirán los protocolos de pago de acuerdo a las Órdenes de Compra que    

éstas emitan. 

 

 
Costo mensualidad 

 

 Un hermano A partir del 2do. Hermano 
 

Matrícula mensual proporcional    20.000.-   20.000.- 

Mensualidad 295.000.- 284.000.- 

Total a pagar mensualmente   315.000.- 304.000.- 
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